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 COMUNICADO 1417 

CONGRESO EXHORTA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL QUE INFORME SOBRE PROGRAMA DE 

FOGABAC 

• “La falta de inversión en tecnología y modernización agrícola ha dejado 
rezagados a agricultores mexicanos en productividad”: Diputada 
Alejandrina Corral 

Mexicali, B.C., martes 12 de septiembre de 2023.- La diputada Santa Alejandrina 
Corral Quintero, presentó ante el Pleno del Congreso, proposición con punto de 
acuerdo económico, donde hace un llamado al titular de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural del Estado, Juan Melendrez Espinoza, para que en el ámbito de 
su competencia informe a esta H. Asamblea, el estado que guarda el programa de 
Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente (FOGABAC). 

Expuso que recientemente fue noticia las manifestaciones de los trabajadores 
del campo del Valle de Mexicali, también conocidos como ¨Trigueros¨, los cuales se 
encuentran inconformes por el alza del precio del trigo, ya que les generó una 
situación de desventaja en relación con la competencia internacional y nacional, por 
lo que ejerciendo su derecho de manifestación pacífica requirieron que la 
Gobernadora escuchara sus peticiones.  

Destacó que uno de los factores fundamentales que ha contribuido a la crisis 
en la agricultura mexicana es la fuerte dependencia a las importaciones de 
alimentos de Estados Unidos, ya que con el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN), ahora reemplazado por el T-MEC, ha permitido que los 
productos agrícolas estadounidenses ingresen al mercado mexicano a precios 
competitivos.    

Así mismo, refirió que la falta de inversión en tecnología y modernización 
agrícola ha dejado rezagados a muchos agricultores mexicanos en términos de 
productividad, aunque la agricultura de subsistencia sigue siendo común en muchas 
regiones, lo que limita la capacidad de los agricultores para aumentar su rendimiento 
y calidad de los cultivos. 

Dichas inquietudes fueron hechas del conocimiento de la diputada Alejandrina 
Corral, “derivadas de una reunión que se tuvo con un grupo del sector agrícola del 
Valle de Mexicali, por lo que solicitó a la XXIV Legislatura que se emita un atento y 
respetuoso exhorto al Titular de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del 
estado, para que informe respecto a cuánto asciende el recurso destinado para el 
programa FOGABAC en Baja California, cuál es el monto que a la fecha se ha 
ejercido de dichos recursos, cuáles son los requisitos y trámites para acceder a este 
programa, cómo se distribuyen los fondos y cuáles son los criterios para su 
otorgamiento”, finalizó. 


